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BLOQUE MLDS - PROY. DE COMUNICACION 

tracto: 

SOLICITASE al Órgano Ejecutivo Municipal informe sobre la implementación de la 
lenanza N° 13563 - Centro Editorial Municipal. 



CONCEJO 
DEUSEr4APITE 

z/pZw, 

Neuquén, 05 de Abril de 2021.- 

A la Sra. Presidenta del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 
Argumero Claudia 
S 	 

Me dirijo a Ud. a efecto de elevar copia 

del Proyecto de Comunicación que se adjunta, con el objeto 

de que sea tratado en la próxima sesión que corresponda. 

Sin otro particular saludo a Ud. muy 

atentamente. 

' CECILIA MALETh 
Concejela - Pla, Bloque Ubres de¿ Sur 
Concejo Deliberante de la Ciudad 

de Neueuén 



Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

Bloque Movimiento Libres del Sur 

Proyecto de Comunicación 

VISTO: 

La ordenanza N° 13.563 

CONSIDERANDO: 

Que, la ordenanza N° 13.563 crea el Centro Editorial Municipal. 

Que la norma, sancionada el 20 de octubre del 2016, tiene como 

objetivo fomentar la realización artística de autores locales literarios y musicales, 

mediante la edición de las obras seleccionadas, teniendo especial consideración al 

interés cultural que la misma reviste y a la condición socioeconómica del autor.- 

Que una gran cantidad de autores están a la espera de la 

concreción y reglamentación de dicha iniciativa que les permitiría el acceso a la 

posibilidad de publicar sus obras.- 

Que la existencia de una Editorial Municipal es un aspecto muy 

importante de difusión cultural en una ciudad, estimulando de esta forma no sólo la 

creación literaria y musical, sino además otorgándoles un lugar específico a los 

escritores y músicos dentro de la sociedad.- 

Que la actual Secretaría de Cultura, Deportes y Actividad 

Física es la Autoridad de Aplicación y quien debe convocar al Consejo para el 

Desarrollo de las Artes y la Interculturalidad para la reglamentación del Centro 

Editorial Municipal. 



1.. ion del C. DeliDerente Sesión ' 	dispo3 

.)eliberante de la Ciu 

<EGISTRO 

ad de N uquén 

,ción Gene; 

D. para su 
o Ncyla 

CECILIA MALETT1 
Concejala - Pta. ebque Libres del Sur 
Concejo Deliberante de la Ciudad 

in PIT›,fic5r, 

Por ello y en virtud a lo establecido por el artículo 67 inciso 1), de la 

Carta Orgánica Municipal, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

EMITE LA SIGUIENTE 

COMUNICACIÓN 

ARTICULO 1°): SOLICITASE al Órgano Ejecutivo, a través del área 

correspondiente, informe sobre las acciones realizadas en virtud de la Ordenanza 

N° 13.563, que crea el Centro Editorial Municipal. 

ARTICULO 2°): DE FORMA.- 

OS 

Dec. n Gra!, 
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